
          

Factura: 001-002-000046418 20191701081P04786 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura Ne: [20191701081P04786 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (8:56) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

      

  

  

      
  

  

  

  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR | 
an O dl Documento de No. 4 E Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

EGAS NUNEZ DIEGO POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [| COMPARECIEN 
Natural lERANCIScO DERECHOS SEDULA Ami4coro1S "Ina TE 

RODRIGUEZ VALDIVIESO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural — [SANDRA PATRICIA DERECHOS SÉBULA 170584BaSr- [Na TE 

A FAVOR DE 

SS e MER Documento de No. , Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad: Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BELISARIO QUEVEDO 

| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
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JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701081P04786 

Factura No.: 001-002-000046418 

NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGUAS ABIERTAS ECUADOR AGUAEC S.A. 

OTORGADA POR: EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PÍCHINCHA el día de hoy trece de 

Septiembre del dos mil diecinueve, ante mí, DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO: 

ARMAS, NOTARIA OCTAGESIMA PRIMERA del cantón QUITO, comparecen. 

a constituir la compañía AGUAS ABIERTAS ECUADOR AGUAEC S.A., el/la] 

señor(a) EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

  
  personales derechos; el/la señor(a) RODRIGUEZ VALDIVIESO SANDRA! 

PATRICIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, <Óón 

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Lo 

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido suk 

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí sk 

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de   esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de



constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

FGAS NUÑEZ DIEGO | FCUATORIANA CASADO QUITO 
FRANCISCO 
RODRIGUEZ ECUATORIANA CASADO QUITO 
VALDIVIESO 
SANDRA PATRICIA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objete y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es AGUAS ABIERTAS ECUADOR AGUAEC 

S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE OBRAS DE TEATRO, CONCIERTOS, 

ÓPERAS, ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS ACTIVIDADES 

ESCÉNICAS COMO LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, CIRCOS O 

COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O BANDAS, INCLUIDO ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS PARA LA PRODUCCIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 

ESCÉNICAS REALIZADAS EN DIRECTO COMO: ACTIVIDADES DE 

DIRECTORES, PRODUCTORES, DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES DE



  

ESCENARIOS, TRAMOYISTAS, MANEJO DE TELONES, TÉCNICOS DE 

ILUMINACIÓN Y SONIDO, ETCÉTERA.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: GESTIÓN DE SALAS DE CONCIERTOS, 

TEATROS Y OTRAS INSTALACIONES SIMILARES.; ALQUILER DE OTROS 

TIPOS DE EQUIPO DE DEPORTE, ALAS DELTA CON MOTOR Y SIN 

MOTOR, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE PRODUCTORES PROMOTORES Y 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN DE 

COMPETENCIAS DEPORTIVAS, CON O SIN INSTALACIONTS.; 

ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE ESPECTÁCUNOS 

ARTÍSTICOS EN VIVO, APORTEN O NO ELLOS MISMOS IAS 

INSTALACIONES CORRESPONDIENTES.; EXPLOTACIÓN |[DE 

INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO Q|AL 

AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOB O 

SIN ELLOS PARA ESPECTADORES): PABELLONES DE BOXE() Y 

GIMNASIOS.; ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O GESTIÓN DE EVENTOS 

COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O EMPRESARIALES, 

CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, ESTÉN INCLUIDA|$ O 

NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN|DE 

PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO,; ORGANIZACIÓN 

Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS AL A e AJO 

TECHO CON PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O 

AFICIONADOS, POR PARTE DE ORGANIZACIONES CON 

INSTALACIONES PROPIAS. SE INCLUYEN LA GESTIÓN DE EBAS 

INSTALACIONES Y LA DOTACIÓN DEL PERSONAL NECESARIO PARA 

SU FUNCIONAMIENTO.; EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS,   CERRADAS O TECHADAS, CON ASIENTOS PARA ESPECTADORES): 

CAMPOS Y ESTADIOS DE FÚTBOL, HOCKEY, BÉISBOL, ESTADIOS DE



ATLETISMO, PISCINAS, CAMPOS DE GOLF, CIRCUITOS DE CARRERAS 

DE AUTOMÓVILES, CANÓDROMOS, HIPÓDROMOS, PISTAS Y ESTADIOS 

PARA DEPORTES DE INVIERNO Y PISTAS DE HOCKEY SOBRE HIELO.; 

ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS PROFESIONALES, 

SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE OFRECEN A SUS 

MIEMBROS LA OPORTUNIDAD DE PARTICTPAR EN ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: CLUBES 

DE FÚTBOL, CLUBES DE BOLOS, CLUBES DE NATACIÓN, CLUBES DE 

GOLF, CLUBES DE BOXEO, CLUBES DE FÍSICO CULTURISMO, CLUBES 

DE DEPORTES DE INVIERNO, CLUBES DE AJEDREZ, CLUBES DE 

ATLETISMO, CLUBES DE TIRO, ETCÉTERA. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de NOVENTA Y 

NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (1D). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y 

nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS 

inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (1H). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que



    

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo (8”).- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del aná de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas|para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán defecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones socialef, sin     dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quintb 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Nprma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará Aria en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los | Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 

suseritores 

EGAS NUÑEZ 799 799.0 799.0 799.0 0.0 0.0 
DIEGO 
FRANCISCO 

RODRIGUEZ 1 10 10 LO 0.0 0.0 
VALDIVIESO 
SANDRA 
PATRICIA 

TOTALES 800 800.0 800,0 800.0 0.0 0.0 

    
  

                    

  
  

   



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) PALACIOS 

RODRIGUEZ SARA MARIA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPFIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital socíal en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado cn este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afmes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valoros. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



    

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

     

  

AS 

EGAS NUREZ DIEGO FRANCISCO > 
CEDULA: 1711087013 

Dada N 
RODRIGUEZ VALDIÍ 

CEDULA: 170, 

E 

  

    

  

  

      

  
DOCTOR JOF$E ANTONIO CEDEÑO ARMAS qt 

dentificacion: 1715033765   
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Jo se A. Cedeño A. 
RIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

  
    

       

 



muje REPUBLICA DEL ECUADOR JP acacóny colación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711087013 

Nombres del ciudadano: EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS RODRIGUEZ SARA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del EA EGAS ARGUELLO JORGE JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ VALDEZ DORA JIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-260-24845 

1 ll | [ | | | Ll ! | Ledo. Vicente Taiano G. 
a5-260-2 . a AN TECOS s 

195-280-24845 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec 
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'OGESTMA PR Ea ADE QUITO 

l Art. Dieciocho numerfl Cinco 

1. GERTIFICO qe la progente co 

es igual a sf original que $e me e: Ibló, ue 

devuelvo Interesado. En td a(s).     
    

  3 
Dir. José A. Cedeño A. 
N(TARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

   



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705848487 

Nombres del ciudadano: RODRIGUEZ VALDIVIESO SANDRA PATRICIA 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE OCTUBRE DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Gonna Aeon 
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS ALVAREZ SANTIAGO ALBERTO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: RODRIGUEZ ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALDIVIESO MARIA ROSA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 190-260-24782 

á » ! | l | | | | | | l Ledo Vicente Tatano G 
10-60-24 FBZ , , 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá vahidario en https:HHirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de stí emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

  

                        

    

      

  

  

  

            

 



       
    

 





             

Empresa Eléctrica Quito S.A.E.E.Q. Nro. factura 001-999-027304341 | 
> | EMPRESA Maltriz: Bartolome de las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Nro. doc. interno 2102425268 ' 

ea | ELÉCTRICA Fecha de emisión 19-08-2019 
| IQUITOSA Ruo: 1790053881001 Fecha de vencimiento 03-09-2019 

A pe Contribuyente especial, resolución No. 5368 Número de autorización 
OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD 1908201901179005388100120019990273043410073749212 

A | 

  

Información del Consumidor 

CUENTA CONTRATO 200004480147 
Nombre cliente PALACIOS ALVAREZ SANTIAGO ALBERTO (PALACIOS ALVAREZ Tipo de tarifa Arconel BTCRSDO1 - BT Residencial 

Cédula 1706369954 Dirección del servicio OE3C VERACRUZ N34-38 AV, AMERICA RUMIPAMBA PB - RUMIPAMBA 
Código Único Eléctrico 1400047000 Dirección de envío MANUEL VALDIVIEZO N49-125 AV MARISCAL SUCRE EL PINAR ALTO - 
Geocódigo sn 1413M024000294 

1. Información Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 

  

  

                      

  

  

  

  

  

  

      

Número de medidor 224071 
Tipo de consumo leído Días facturados 33 
Fecha desde 18-07-2019 Fecha hasta 19-08-2019 

Descripción Fecha Lectura Lectura Diferencia Consumo | Consumo interno Consumo Unidad Monto ($) 
Hasta Actual Anterior Consumo Subtotal Transformador Total Medida 

Energía acliva total 19-08-2019 191,00 183,00 0,00 8,00 0,00 8.00 KA 0,63 

2, Valores Pendientes Consumos Servicio Eléctrico y Alumbrado Público 
VALORES PENDIENTES (2) 0,00 0 Valor Consumo 0,63 

Comercialización 1,41 
10.0] an Subsidio Cruzado Beneficiado 0,63- 

ir Subtotal Servicio Eléctrico (SE) 4,41 
Dignidad — Servicio Alumbrado Público Gener] 0,15 

2800) Subtotal Alumbrado Público (APé 0,15 

a Base 1.V.A, 0% 156 | 
000 ago Sep oct moy de eme 0D mar abr may Jon AN ago LV.A, 0% 0,00 

  

TOTAL SE Y APG a 

3. Planes de Financiamiento 
Autorizados por el Consumidor 

  

[ PLANES DE FINANCIAMIENTO (3) 0,00 ] 

EL GOBIERNO 

«.d) SUBSIDIA 
ESTE HERVICIO 

Formas de Pago Subsidios del Gobierno 
  

  TOTACÍA) 
    

    

  
              

FORMADE PAGO VALOR | PLAZO] TIEMPO Subsidio TAvA pIecmnica DidO" Servicio Eléctico y Alumbrado Público (1) 136 
SIN UTILIZACIÓN DEL 156 a días Valores Pendientes (2) 0.00 
SISTEMA FINANCIERO Planes de Financiamiento (3) 0,00 

TOTAL SECTOR ELECTRICO (1423) 1,56         

Mensajes 

Recaudación Terceros 
  

  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 
  

      
    

    

  

NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA LA TASA DE NOTIFICACIÓN DE PAGO DEL TRIBUTO PARA El. CUERPO 
RECOLECCIÓN DE BASURA DEL MUNICIPIO DEL CANTÓN DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

QUITO QUITO 

Beneficiario EMP METROPOLITANA DE ASEO Beneficiario C. BOMBEROS DISTRITO M QUITO 
R.U.C Beneficiario 1768155310001 R.U.C Beneficiario 1768097950001 
Fecha de Emisión — 19-08-2019 Fecha de Emisión — 19-08-2019 
Cuenta Contrato 200004480147 Cuenta Contrato 200004480147 
Cédula 1706369954 Cédula 1706369954 
Nombre PALACIOS ALVAREZ SANTIAGO Nombre PALACIOS ALVAREZ SANTIAGO 
Dirección Servicio OE3C VERACRUZ N34-38 AV. Dirección Servicio OE3C VERACRUZ N34-38 AV. 
AMERICA RUMIPAMBA PB - RUMIPAMBA AMERICA RUMIPAMBA PB - RUMIPAMBA 

CONCEPTO. VALOR CONCEPTO VALOR 
Tasa de Recolección Basura 0,36 Contribución Bomberos ] 1,97 
TOTAL RECOLECCIÓN BASURA (5) 0,36 TOTAL CONTRIBUCIÓN BOMBEROS (4) | 1,97                         

erceroS. 

 




